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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 01103 – 00 (Proceso Sucesión)

De conformidad con el acta de notificación fechada 12/09/2021 (pdf 09), téngase
como notificados  personalmente,  por  conducto  de  curadora  ad litem,  a  los
señores Nubia Marleny Nicholls de Puerta en calidad de heredera del causante,
y de Ricardo Alberto Carrillo Castañeda quien es cesionario de los derechos
herenciales de esta última; del auto adiado 15/11/2019 (p. 57 pdf 01) mediante el
cual se declaró abierto y radicado el presente trámite.

Alléguese al expediente el archivo  pdf 10 que contiene la contestación de la
demanda  presentada  en  término  por  la  mentada  auxiliar  de  la  justicia,
entendiéndose que se acepta la herencia con beneficio de inventario (num. 4°
art. 488, CGP). 

Obre  en  autos  la  publicación  del  edicto  emplazatorio  a  los  herederos
indeterminados del causante, la cual fue realizada el 12/09/2021 en el diario
El Espectador (pdf 08) y en la Emisora Mariana radial 1490 AM de Bogotá D.C. (pdf

08), poniendo de presente que en el auto del 15/11/2019 (p. 57 pdf 01) se ordenó la
publicación únicamente en prensa escrita.

Inclúyase por secretaria los respectivos datos de los herederos indeterminados
del causante en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y contabilícese el
término para que comparezcan (arts. 108 y 490 CGP); además de incluirse los
datos del proceso en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión (par. 1° y 2°
art. 490 CGP; inc. 2° art. 8° Acuerdo PSAA14-10118 de 2014).

Infórmese por secretaría a la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá D.C. y
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN sobre la existencia del
presente proceso, advirtiéndoles que cuentan con el término de viento (20) días
siguientes al recibo de la comunicación para intervenir en este trámite, so pena
de continuar con el mismo (art. 490 CGP; art. 844 ET; y art. 49 D. Distrital 807
de 1993). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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